
ORDEN de 31 de marzo de 2011 por la que se publican los modelos de
papeletas, sobres e impresos a utilizar en el proceso de elecciones a la
Asamblea de Extremadura 2011. (2011050087)

Mediante Decreto del Presidente 2/2011, de 28 de marzo, se convocan elecciones a la Asam-
blea de Extremadura, fijándose el día 22 de mayo como fecha en la que se llevarán a cabo
las votaciones, concurriendo en la misma jornada elecciones municipales y elecciones a la
Asamblea de Extremadura.

El desarrollo de todo proceso electoral requiere la publicación de los documentos electora-
les que se vayan a utilizar en el citado proceso, en cuanto dichos modelos tienen el carác-
ter de oficiales. 

El Decreto 28/2003, de 25 de marzo, por el que se regulan las condiciones de los locales y
las características oficiales de los elementos materiales a utilizar en las elecciones a la Asam-
blea de Extremadura establece los modelos de papeletas, sobres e impresos a utilizar en
dichos comicios y habilita, en su disposición final primera, a la Consejería de Presidencia,
actual Consejería de Administración Pública y Hacienda, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el citado decreto y, en particular, dictar
todas las disposiciones que sean necesarias para la adaptación de los modelos de sobres,
papeletas y demás impresos oficiales a utilizar en las elecciones que se convoquen a la
Asamblea de Extremadura. 

En este sentido, las modificaciones operadas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, relativas al voto de los residentes ausentes en el extranjero y de
los ciudadanos españoles que se encuentren temporalmente en el extranjero, hacen necesa-
ria la publicación de nuevos modelos electorales que den cobertura a los trámites que deben
realizarse en estas especialidades en el procedimiento de voto, así como la modificación o
supresión de algunos de los modelos existentes.

Sin embargo, no todos estos modelos tienen que ser elaborados por la Administración auto-
nómica. Así, y de acuerdo con el artículo 7.4 del Decreto 28/2003, de 25 de marzo, al haber
sido convocadas simultáneamente las elecciones a la Asamblea de Extremadura y las Elec-
ciones Municipales, los modelos electorales confeccionados por el Estado pueden ser asumi-
dos por la Administración autonómica. Mediante la presente orden, de acuerdo con dicho
precepto y con la finalidad de simplificar y agilizar los trámites administrativos se asumen
dichos impresos en las elecciones a la Asamblea de Extremadura a celebrar el 22 de mayo
de 2011.

Por otro lado, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.g) de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General y en el artículo 7.5 del Decreto
28/2003, de 25 de marzo, la Junta Electoral Central, por Acuerdo de 3 de marzo de 2011, ha
aprobado, a propuesta de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los modelos de
actas de escrutinio y de sesión de las Mesas Electorales así como los modelos de acta de
constitución de la Mesa Electoral para el escrutinio del voto de los residentes ausentes en el
extranjero, de acta de escrutinio del voto de los residentes ausentes en el extranjero, de
actas de constitución, de escrutinio, de sesión o sesiones del escrutinio y de proclamación de
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electos de las Juntas Electorales Provinciales a utilizar en las elecciones a la Asamblea de
Extremadura de 2011. Junto a estos modelos se aprobó también el modelo de acta a utilizar
en las elecciones a la Asamblea de Extremadura por los funcionarios consulares en el proce-
dimiento de voto de los residentes ausentes en el extranjero. Procede, por tanto, la publica-
ción de todos estos modelos.

Por otra parte, por Acuerdo de 27 de enero de 2011, la Junta Electoral Central aprobó el
modelo de acta de constitución de la Mesa Electoral que es común y única para todos los
procesos electorales que se celebran el día 22 de mayo de 2011.

Por todo lo expuesto, en cumplimiento de las atribuciones que me otorga la disposición final
primera del Decreto 28/2003, de 25 de marzo, por el que se regulan las condiciones de los
locales y las características oficiales de los elementos materiales a utilizar en las elecciones a
la Asamblea de Extremadura,

D I S P O N G O :

Articulo 1. Actualización de papeletas, sobres e impresos electorales.

1. Se actualizan los modelos electorales de sobres e impresos previstos en los Anexos 3, 4,
5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 28/2003, de 25 de marzo, por el que se regulan las
condiciones de los locales y las características oficiales de los elementos materiales a utili-
zar en las elecciones a la Asamblea de Extremadura tal y como se detallan en el Anexo I
de esta orden.

2. Asimismo, en todas las papeletas, sobres y demás impresos que figuran en el Anexo I de
esta orden y que se utilicen en las elecciones a la Asamblea de Extremadura convocadas
por Decreto del Presidente 2/2011, de 28 de marzo, deberá añadirse la indicación “2011”
a continuación de la referencia “Elecciones a la Asamblea de Extremadura”, con su mismo
tamaño y tipo de letra.

Artículo 2. Publicación de Modelos aprobados por la Junta Electoral Central.

Los modelos de actas de escrutinio y de sesión de las Mesas Electorales, así como los mode-
los de Acta de constitución de la Mesa Electoral de la Junta Electoral Provincial para el voto
CERA; Acta de escrutinio de la Mesa Electoral de la Junta Electoral Provincial para el voto
CERA; Acta de constitución de la Junta Electoral Provincial; Acta de sesión del escrutinio de
la Junta Electoral Provincial y el Acta de proclamación de Electos a utilizar en las elecciones a
la Asamblea de Extremadura de 2011 serán los aprobados por Acuerdo de la Junta Electoral
Central de 3 de marzo de 2011, que figuran como Anexo II de esta orden.

Artículo 3. Utilización de modelos calificados como comunes.

1. Los modelos de sobres e impresos calificados como comunes para las elecciones a cele-
brar el 22 de mayo de 2011 por Orden INT/662/2011, de 23 de marzo, por la que se
modifican los Anexos del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación comple-
mentaria de los procesos electorales, cuya referencia figura en el Anexo III de la presente
orden, confeccionados por la Administración del Estado, se asumen por la Administración
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Autonómica como sobres e impresos oficiales en las elecciones a la Asamblea de Extre-
madura, en sustitución de los establecidos en el Decreto 28/2003, de 25 de marzo, cuya
referencia se indica asimismo en el Anexo.

2. Asimismo, el modelo de acta de constitución de las Mesas Electorales a utilizar en las elec-
ciones a la Asamblea de Extremadura 2011 será el aprobado como común para los proce-
sos electorales que se celebren el 22 de mayo de 2011 por Acuerdo de la Junta Electoral
Central de 27 de enero de 2011.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 31 de marzo de 2011.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O  I

ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RELACIÓN DE IMPRESOS QUE SE ACTUALIZAN CON EXPRESIÓN
DE SU REFERENCIA Y CONTENIDO

ANEXO 3

PAPELETAS DE VOTACIÓN

A.E. 3.1. Papeleta de votación a la Asamblea de Extremadura.

ANEXO 4

SOBRES

A.E. 4.1. Para votación.

A.E. 4.2. Para remisión de documentación voto por correo.

A.E. 4.3. Dirigido al Presidente de la Mesa Electoral (Voto por correo CER).

A.E. 4.4. Para remisión documentación voto por correo de electores inscritos en el Censo
Especial de Residentes Ausentes en el Extranjero (CERA) y Electores temporalmente ausen-
tes (ERTA).

A.E. 4.5. Sobre a dirigir al Presidente de la Junta Electoral Provincial para voto inscritos CERA
desde España.

A.E. 4.6. Para remisión del voto CERA a la Junta Electoral Provincial.

A.E. 4.7. Para remisión  del voto al consulado o embajada por los electores CERA con franqueo.

A.E. 4.8. Para remisión  del voto al consulado o embajada por los electores CERA sin
franqueo.

A.E. 4.9. Para remisión de voto de electores  temporalmente ausentes con franqueo.

A.E. 4.10. Para remisión de voto de electores temporalmente ausentes sin franqueo.
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A.E. 4.11. Modelo de sobre a utilizar por las Mesas Electorales (sobre bolsa).

A.E. 4.12. Para remisión notificación miembros Mesas Electorales.

A.E. 4.13. Sobre a dirigir al Presidente de la Mesa Electoral para remisión copia credencial
nombramiento de Interventores.

A.E. 4.14. Sobre para envío a DPOCE solicitud certificado de inscripción en el Censo electoral.

ANEXO 5

CONSTITUCIÓN DE COALICIONES ELECTORALES Y PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

A.E. 5.1. Comunicación de la constitución de la coalición electoral (impreso a dos caras).

A.E. 5.2. Presentación de candidaturas (impreso dos caras).

A.E. 5.3. Presentación de candidaturas por Agrupación de Electores (impreso dos caras).

ANEXO 6

DOCUMENTACIÓN VOTO POR CORREO

A.E. 6.1. Solicitud  para el voto por correo. Ejemplar para la DPOCE (impreso múltiple dos
hojas).

A.E. 6.1a. Solicitud para el voto por correo. Ejemplar para el interesado. (Copia).

A.E. 6.2. Solicitud para el voto por correo de electores temporalmente ausentes en el extran-
jero (impreso múltiple dos hojas).

A.E. 6.2a. Solicitud para el voto por correo de electores temporalmente ausentes en el
extranjero. Ejemplar para el Interesado. (Copia)

A.E. 6.3. Solicitud para el voto de Residentes en el Extranjero (CERA).

A.E. 6.4. Certificado de estar inscrito en el Censo de Residentes Ausentes en el Extranjero
para el voto por correo.

A.E. 6.5. Certificado de estar inscrito en el Censo para el voto por correo.

A.E. 6.6. Comunicación de no estar inscrito en el Censo para el voto por correo.

ANEXO 7

DESIGNACIÓN MIEMBROS MESAS ELECTORALES

A.E. 7.1a. Nombramiento y citación de los miembros de la Mesa Electoral.

A.E. 7.1b. Acuse de recibo nombramiento por el interesado.

A.E. 7.1c. Comunicación de los datos de identificación al Juez de Paz o al Juez de 1.ª Instancia.

A.E. 7.1d. Comunicación de los datos de identificación al Juez de Paz o al Juez de 1.ª Instan-
cia. (Copia).

A.E. 7.2. Comunicación a la Junta Electoral y a los Jueces de Primera Instancia o de Paz de la
composición de las Mesas Electorales.
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ANEXO 8

NOMBRAMIENTO DE INTERVENTORES Y APODERADOS

A.E. 8.1a. Nombramiento de Interventores (impreso Múltiple de cuatro hojas). Matriz.

A.E. 8.1b. Credencial.

A.E. 8.1c. Comunicación al Presidente de la Mesa Electoral de Votación de la que forma parte 

A.E. 8.1d. Comunicación al Presidente de la Mesa Electoral de Votación en cuya lista electoral
figura inscrito.

A.E. 8.2. Nombramiento de Apoderados (Impreso múltiple de dos hojas).

A.E. 8.2a. Credencial. Múltiple de cuatro hojas). Matriz.

A.E. 8.2b. Credencial.

ANEXO 9

DOCUMENTACIÓN PARA LA ACTUACIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES

A.E 9.1a. Lista numerada de votantes (primera hoja cubierta).

A.E 9.1b. Lista numerada de votantes (segunda hoja y siguientes). (Impreso dos caras).

A.E 9.1c. Instrucciones para cumplimentación lista numerada de votantes.

A.E 9.2. Recibo de entrega de la documentación electoral.

A.E 9.3. Modelo de Acta a utilizar por los funcionarios consulares en voto CERA.

A.E 9.4. Certificado de votación (blocs).

ANEXO 10

REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN

A.E 10.1a. Nombramiento de representante de la Administración. Credencial

A.E 10.1b. Copia.

ANEXO 11

CREDENCIALES

A.E 11.1. Credencial de Diputado.

A.E 11.2. Credencial de Diputada.
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A N E X O  I I

1. ACTAS DE MESAS ELECTORALES:

— Acta de Escrutinio.

• Modelo DIN A4. AE AM.1

• Modelo DIN A3. AE. AM.2

— Acta de Sesión.

• Modelo en hoja única: DIN A3. AE AM 3.

• Modelo en dos hojas: AE AM 4.

1.ª Hoja DIN A3.

2.ª Hoja DIN A4. 

2. ACTAS DE JUNTAS  ELECTORALES:

— Acta de constitución de la Mesa Electoral para el escrutinio del voto de los residentes en
el extranjero. AE AJE 1.

— Acta de escrutinio del voto de los residentes en el extranjero. AE AJE 2.

— Acta de constitución para el escrutinio general. AE AJE 3.

— Acta de escrutinio. AE AJE 4.

— Acta de sesión/es del escrutinio. AE AJE 5.

— Acta de proclamación. AE AJE 6.
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ANEXO 3

PAPELETAS DE VOTACIÓN
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SOBRES
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ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA  2011

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE ACTAS DE MESAS ELECTORALES

— Acta de Escrutinio de  la Mesa. 2 formatos dependiendo del n.º de candidaturas.

(Impreso múltiple de 4 hojas).

Características formato 1: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56
g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en
una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en
la parte lateral).

Características formato 2: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56
g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en
una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en
la parte lateral).

— Acta de Sesión de la Mesa. 2 formatos dependiendo del n.º de candidaturas.

(Impreso múltiple de 4 hojas).

Características formato 1: 1ª. Hoja UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera
hoja 56 g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impre-
sión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con
portada impresa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad (engo-
mado en la parte lateral). 

2ª. Hoja (Reutilizable). UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56
g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en
una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en
la parte lateral.

Características formato 2: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56
g/m2, las dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en
una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad (engomado en
la parte lateral). 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE ACTAS DE JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES

— Acta de Constitución de la Mesa Electoral para el escrutinio del voto de los residentes en el
extranjero. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56 g/m2, las
dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en una sola
cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada impre-
sa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la
parte lateral).
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— Acta de Escrutinio del voto de los residentes en el extranjero. (Impreso múltiple de 4
hojas).

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56 g/m2, las
dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en una sola
cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada impre-
sa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la
parte lateral).

— Acta de Constitución para el escrutinio general. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56g/m2, las
dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en una sola
cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado
en la parte lateral).

— Acta de Escrutinio. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56 g/m2, las
dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en una sola
cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada impre-
sa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la
parte lateral).

— Acta de la Sesión/es del escrutinio. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210 x 297 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56 g/m2, las
dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en una sola
cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada impre-
sa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la
parte lateral).

— Acta de proclamación. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A3 297 x 420 mm, color blanco. Gramaje primera hoja 56g/m2, las
dos hojas centrales 53 g/m2 y la cuarta hoja 57 g/m2. Tinta una. Impresión en una sola
cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada impre-
sa y contraportada de cartulina de 120 g/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la
parte lateral).

• • •
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